
 
 
 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co  
CHIIRGUANA – CESAR 

 
 
Chiriguaná, febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

CLASE DE PROCESO: EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: ALBERT ENRIQUE VILLA MANJARREZ 

DEMANDADO: ALBERT ANDRES VILLA CARRILLO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00009-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 
 

Dentro de la demanda de EXONERACION DE CUOTA 
ALIMENTARIA, el demandado ALBERT ENRIQUE VILLA MANJARREZ, allega 
memorial con el cual pretende subsanar los errores que adolecía la misma, como 
fue señalado en auto admisorio, pero sin cumplir con dicha orden judicial en debida 
forma, toda vez, que no allego prueba de haber realizado el envío físico del traslado 
correspondiente, según lo señalado en el decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anterior, la presente demanda, no fue subsanada 

dentro del término concedido, por lo que este despacho, ordena su RECHAZO. 
 
Háganse las anotaciones del caso en el sistema web 

TYBA JUSTICIA SIGLO XXI. 
  
     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

Firmado Por: 
 

Luz Marina Zuleta De Peinado 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 01 De Familia 

Chiriguana - Cesar 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


